
Expediente: 2088/24
Carátula: RIVERA FERNANDO RODOLFO C/ VALLE MIGUEL ANGEL S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VALLE, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO/A
20228779696 - RIVERA, FERNANDO RODOLFO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2088/24

*H102335600473*
H102335600473

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “RIVERA FERNANDO RODOLFO c/ VALLE MIGUEL ANGEL s/ REIVINDICACION" -
Expte. N° 2088/24 .

  PROVEIDO DE ESCRITO OTROS - POR: PUJOL, PEDRO SEBASTIAN - 30/06/2025 10:00

  San Miguel de Tucumán, julio de 2025.-

  I) Se tiene al letrado PEDRO S. PUJOL, MP: 3966, con domicilio digital constituído, previamente
acredite la persnería invocada, en el plazo de dos días, bajo apercibimiento de tenerlo por no
presentado sin más trámite (art.4 Procesal del CPCyCT).

  II) Previo a todo trámite y a los fines del análisis de la cuestión planteada, líbrese oficio al Centro de
Mediación del Poder Judicial, a fin de que proceda a la remisión de la totalidad de las copias
correspondientes a los autos a de la carátula, Legajo N°2810/24.-2088/24 CCA

Actuación firmada en fecha 03/07/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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